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Teniendo en cuenta que el expediente ha permanecido inactivo en secretaría 

por más de un (1) año sin ninguna actuación, ya que la última data del 5 de 

febrero de 2020, se reúnen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

CITIBANK COLOMBIA S.A., contra PATRICIA LOPEZ GARCIA, por desistimiento 

tácito.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares adoptadas. 

OFICIAR. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. OFICIAR.     

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

ESTADO No. _45__ Hoy  _12-08-2021______ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


